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La siguiente bibliografía sobre la doctrina de Tomás sánchez

se distribuye en dos apartados. Et primero contiene los estudios

que tratan como tema principai algún punto de la doctrina de

iomás Sánchez; el segundo apartado agrupa los estudios sobre

temas más generales en los que se dedica especial atención a la
doctrina de Tomás Sánchez. Este último criterio es evidentemente

arbitrario; en este caso se ha interpretado restrictivamente; por

eso no figuran otros estudios que también citan, e incluso presen-

tan de pasada el pensamiento de Tomás Sánchez sobre eI tema

particular abordado.
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III

Estos estudios sobre la doctrina de Tomás Sánchez los pode-
mos agrupar según la temática que tratan en tres grandes apar-
tados: los que se refieren: A. Temas canónicos; B. Temas mora-
les; C. Temas históricos..Dentro de cada grupo los presentaremos
segfn el tema concreto 

-canónico, 
moral o histórico- que es-

tudian.
Para evitar la repetición de las citas bibliográficas completas,

los estudios se citan por el número de la anterior bibliografía.

A. Ternas oanónicos

1. Un primer tema canónico que tratan estos estudios es el
referente a los fi,nes del matri,moni,o y sus bi.enes. Son los dos ar-
tículos, de P. M. AbeIIán [1] y de F. Trösch [15].

Ambos autores al proponer los fines del matrimonio en Tomás
Sánchez citan sus palabras en su tratado De Matrimonio, l. 2,
disp. 29, núm. 14, donde distingue entre fines del matrimonio en
cuanto ordenado a la unión sexual, y los fines del matrimonio
en cuanto es contrato. El fin primario del matrimonio ncum ad
copulam ordinaturl es la procreación; fin secundario es eI reme-
dio de la concupiscencia. Los fines del matrimonio en cuanto
contrato son la mutua entrega y la unión de los espÍritus. Se
pueden, además, pretender otros fines extraños al matrimonio,
como son Ia belleza, riquezas, placer.

Trösch t15l apunta adernás otros fines que señala Tomás
Sánchez -bien 

que incidentalmente- al matrimonio en cuanto
es sacramento: concretamente, la santifioación de los cónyuges
@f .1. 2, d. 29, n. 2a), y Ia significación de Ia unión del verbo con
la carne (1. 9, d. 8, n. 13-14); sin embargo, consid.era Tomás Sán-
chez estos fines como extrínsecos al matrimonio.

La subordinación entre estos fines en Tomás Sánchez la es-
tudia Abellán [1] en las págÍrras 13-20.

El bonum prolis pana Tomás Sánchez implica la obligación
de las relaciones conyugales, de no impedir la generación, y el
deber de educar la prole. Trösch [15] cita el I.2, d.29, n. 12.

trEl bonum fidei comprende para Tomás Sánchez dos elemen-
tos: uno positivo, la prestación del débito, y otro negativo, la
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ausencia de relaciones sexuales con toda persona distinta del

consorte. Cuá| de ellos sea el predominante, y si existe entre

ambosunarelaciónintrínseca,nolohemospodidodeducirclara'
mentedetadoctrinadenuestroautor.Suterminologíaparece
indicar el débito como elemento primario'D Así Abelián [1], pá-

gina 11.
Abellán [1], página 72, al tratar de la razón de signo (sacra-

mentum) que se da en el matrimonio indica que ttno pocas veces

se llama bonum sacramenti a Ia misma indisolubilidadr; más

adelante, tratando de los fines subjetivos y la validez del contrato,

citatextosclarosenlosqueTomásSánchezentiendeporbonum
sacrarnenti la indisoiubilidad del matrimonio (págs. 21 ss.)'

Abeltán [1] expone en una síntesis diáfana eI pensamiento de

Tomás Sánchez sobre el modo cómo es necesario que los cón-

yuges pretendan estos fines y bienes en orclen a la validez del

consentimiento matrimonial y de su licitud, y del uso lícito del

matrimonio. Estos temas los trata también Trösch [15] en cuanto

se refieren al bonum Prolis.
Los autores que hace unas décadas discutieron Ia distinción

entre eI otorgamiento de los derechos conyugales y el de su uso

citan a sánchez: se fundan en él los que admiten esta distinción,

como P. Rossi [44]'
También citan a sánchez los autores que studian la posibili

dad d.el matrimonio virginal, y en concreto el de la santísima

Virgen y San José; véase Zapp [16], páginas 44-48'

2. La i.nd,iso1ubi.ti.d,ad, del matrimonio en la obra de Tornás

Sánchez la estudia ampliamente J. M. de Lahidalga en sus cuatro

artícuios pu licados paralelamente en las revistas Lumen y scri'p-

tortum Victoriense [6'13].
En sus dos primeros artículos expone detenidamente la dispu-

ta 13 del libro 2 del tratado De Matrimonio. La tesis central es

que nla indisoiubilidad absoluta le compete ai matrimonio sólo

por el especial significado que Dios le ha dado en criston, y su

consecuencia es que rtla absoluta indisolubilidad del matrimonio

consumado -y sólo de éste- es debida a un precepto divino po-

sitivo de Cristol.
En los otros dos artículos expone las dos primeras disputas

del libro 10 del mismo tratado, donde Tomás sánchez se ocupa

del divorcio o disolución del matrimonio, en relación primero con
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el pueblo judío, luego con el pueblo no judÍo, y en tercer lugar
en relación con la ley evangélica: ésta es la materia del tercer
artículo. En el cuarto trata de la doctrina de Tomás sánchez
sobre la indisolubilidad del matrimonio en caso de adulterio o
<tporneiar:.

3. sobre el i'mped,intento de impoterzcia -o incapacidad se-xual- en Tomás sánchez tratan las monografías de Gómez Ló-
pez l4l, las referencias que hace B. David en su estudio más
amplio sobre el impedimento de impote'cia 1221, y Trösch en el
segundo de sus artículos antes citados [15].

Gómez López expone en ros capíturos 2 ar 6 de su libro ra
definición de impotencia según sánchez, sus clases, sus causas y
su efecto dirimente del rnatrimonio: este efecto del impedimento
tiene su origen en el derecho natural. En un apéndicé sobre el
Breve acum frequenter' de sixto v, propone Ia actitud no clara
de Tomás sánchez ante el matrimonio contraído aad caste viven-
duml (págs. 19b s.). Este mismo punto lo toca B. David [22],páginas 177s., y Trösch en su segundo artículo [15] págs. 1??s.

Relacionada con este impedimento de impotencia está la opi-
nión de Tomás sánchez que rrabsque corporum coniunctione,
virili semine recepto intra vas [uxoris], consummatur matrimo-
nium,. sin embargo, por ser argo accidentar el que esto se rearice
nabsque illius fviri] penetrationer, se debe seguir considerando
impotente ese marido incapaz de penetración. Apunta esta opinión
de Tomás Sánchez, Trösch [15], página 15.

4. Expone con craridad y precisión ra doctrina d.e Tomás
sánchez sobre el consentimiento matri,monial la monografía de
H. Zapp [16].

EI consentimiento matrimoniai debe ser externo, manifestado
por signos, por carta, o por procurador (págs. 4B-58). sobre este
último punto Giacchi [26] explica también brevemente ra doc-
trina de Sánchez (pág. 65).

Que este consentimiento es para Tomás sánchez un contrato
lo afirman los partidarios de la teoría contractual, como Roble-
da laL{2l; en cambio los adversarios de esta teoría, por ejemplo,
szentirmai 146), juzgan que no es clara la mente de Tomás sán-
chez en este punto.
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La parte III y principal de la monografía de Zapp desarrolla
el tema de la enfermedad mental en relación con eI consenti-
miento matrimonial según Tomás Sánchez.

Según la exposición de Zapp, Tomás Sánchez considera las
enfermedades mentales más bien en relación con el defecto de

consentimiento que como impotencia (pág. 5B); defendió la dis'
tinción entre la amencia y la demencia, o locura parcial (pági
nas 65-70), y Ia posibilidad en los amentes de lúcidos intervalos
durante los cuales podrían contraer matrimonio. En caso de duda
se debe presumir la lucidez, en virtud de una presunción que se

funda en la natunaleza humana; por el contrario, si se ha pro-
bado la locura y la falta de intervalos de lucidez, la presunción
favorece a la permanencia de la locura (págs. 70-74).

Keating [28] expone también la posibilidad de lúcidos inter-
valos y estas presunciones según Tomás Sánchez.

En el caso del demente y del ebrio juzga Sánchez, según la
exposición de Zapp [16], que no basta la intención virtual, que
podrÍan tener a pesar de su actual carencia del uso de razón. Por
el contrario, juzga válido el matrimonio contraído por procu-
rador, aunque eI poderdante se haya vuelto loco antes de que eI
procurador haya contraído el matrimonio en nombre del poder-
dante (págs. 77-81).

La posibilidad de cometer pecado mortal como criterio de la
capacidad mental para los esponsales y para eI matrimonio en
Tomás Sánchez la estudian H.Zapp [16] págs. BB-9?, y Keating [28],
págs. 136-143.Zapp expone también el pensamiento de Tomás Sán-

chez sobre eI septenio de edad como presunción de la capacidad
para contraer esas obligaciones, págs. 97-L02; estudia luego las
erróneas interpretaciones que se han hecho de la doctrina de To-

más Sánchez por parte de la Rota Romana y en la canonística pos-

terior, al no distinguir entre la norma que da Tomás Sánchez
para contraer esponsales y la norma para contraer matrimonio;
por esta confusión se contrapuso la doctrina de Tomás Sánchez
a la d.e Santo Tomás 

-siendo 
así que coinciden respecto a la ca'

pacidad mental para el matrimonio, y no se advertía la oposición
de sus respecivas normas respecto a la capacidad mental para con-

traer esponsales-, o se intentó defender la doctrina de Tomás Sán'

chez distinguiendo entre capacidad mental y volitiva. H. Zapp [i6]
muestra la exactitud de su interpretación recurriendo a textos de
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Tomás Sánchez que no consideraron esas sentencias rotales y
canonistas (págs. 103-141).

5. Sólo brevemente se alude en estos artículos a la doctrina
de Tomás Sánchez sobre la ignorancia, del matrimonio en eI con-
sentimiento matrimonial; subrayan la distincién que hace entre
el c<;nsentimiento tex parte contractusl y {(ex parte contrahentisn;
véase H. Zapp [16], págs. 46 s.

6. La doctrina de Tomás Sánchez sobre eI error en la persona
y cualidades del cónyuge la expone G. Carnero [21], págs. 207-209,
214-21.5,228-230: es la doctrina común.

Muy discutida es, en cambio, la doctrina de Tomás Sánchez
sobre el error en una cualidad que redunda en error sobre la per-
sona misma: a ella dedica un estudio especial I. Ferrer [3]. En
la nota 4, págs. 35-36, sintetiza las interpretaciones que de esta
doctrina de Sánchez }:an hecho otros autores. En el cuerpo clel
artículo expone detalladamente las diversas reglas y matizaciones
que propone Tomás Sánchez, y las diversas interpretaciones que
de ellas han hecho otros, como Reina [40], Mostaza l}6l, Fuma.
galli [25], Giacchi [2?].

V. Ileina [40] dedica también atención al pensamiento de To-
más Sánchez acerca de la influencia del dolo en Ia validez del
consentimiento matrimonial, en cuanto que el engaño induce a
error en una cualidad, o, al menos, induce a error sobre una cua-
iidad que redunda en error sobre la persona misma (págs. 290-24Ð,

7. Sobre la potestad de la lglesia y de Ia autoridad civil parø
estøblecer impedimenlos dirimentes del matrimonio según la doc.
trina de Tomás Sánchez, tenemos unas breves indicaciones de
A. Calvo [19], págs. 133, 149-151: siguiendo a Vitoria, Tomás Sán-
chez admite que la autoridad secular tiene potestad natural para
establecer impedimentos dirimentes, a no ser que el papa se haya
reservado este poder. Alude también A. Calvo a Ia relación entre
esta potestad de la autoridad civil y la inseparabilidad entre el
contrato y el sacramento.

A. Mostaza [35], págs. 213 s., había expuesto ya esa misma
doctrina de Tomás Sánchez.
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B. Es conocida la posición de Tomás Sánchez que exige siem-

pre la renovación del consentimiento por ambas partes en la
reua,Iid,aci.ón del matrimonio nulo por causa de impedimento diri-
mente, ya sea éste de derecho divino, ya de derecho eclesiástico:

se funda en que no eS verdadero consentimiento matrimonial el
que dan personas inhábiles, porque recae sobre materia inhábil,

Exponen brevemente esta doctrina de Tomás Sánchez, Bern'
hard [1?], Navarrete [3?], Quezada [39], Zapp [16]. Más detalla'
damente, Kofler [5], Págs. 32'35'

para Tomás sánchez, pues, la sanación en taiz consiste sola-

mente en Ia revocación de los efectos jurídicos perjudiciales que

de su nulidad. se siguen para el matrimonio y para la pro1e. Ko-
fler [5] expone esta doctrina de Tomás sánchez y sus consecuen-

cias, págs. 35-38. Bernhard [18] indica además que Sánchez con'
cibe esta sanación radical no como una fictio iuris, sino como un
acto de la potestad papal con efecto retroactivo.

B. Ternas rnorales

1. La doctrina de Tomás Sánchez sobre la adaertenciø teque'
rida para eI pecado mortal la indica brevemente H. Rocco [43],
págs. 110-115: está en la línea de Vázquez; requiere siempre adver'
tencia actual y no basta ]a interpretativa; es decir: |a posibilÍdad
y deber de advertir la malicia de Ia acción no es suficiente para
que haya pecado mortal.

2. Los principios constitutivos de la ma'teria leue en eI pecado

según Tomás Sánchez los expone E. Moore [33]. Segín este autor,
<Tomás Sánchez trata todos los problemas que pueden presen'
tarse sobre este tema de la parvedad de materia y su determinación.
Los ha reunido todos y los ha subordinado a un principio que

rige en toda ta materia y con el que se pueden resolver los diversos
casos particularesn.

3. Alguna indicación sobre el consenti'mi'ento indirecto en eI
pecado según Tomás Sánchez incluye D. La Cerra [30], págs. 174-

1?8. Sánchez acepla la doctrina de Cayetano, que no considera
pecado mortal una actitud negativa ante la delectación morosa,
aunque añade que atambién la sentencia opuesta es probable y
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verdadera, especialmente si después de una plena deliberación
no existe ningún acto contrario por parte de la voluntadl (pág. I?6).

4. Miguel Angel del Espinal [32] aI estudiar la noción de obra
serui,I en orden al descanso dominical trata del pensamiento de
Tomás Sánchez en los diversos aspectos del tema. para él el pe-
cado no es una obra servil que quebrante el precepto dominical;
el finis operantis no convierte en serviles a las obras comunes,
aunque admite alguna posibilidad de esta transformación.

5. Mayor amplitud tienen los estudios dedicados a la moral
seruøI de Tomás Sánchez. M. Bajén [2] le ha dedicad.o una mono-
grafía. En los tres primeros capítulos estudia diversos aspectos
de la sexologÍa subyacente en la doctrina moral sexual de sánchez
con referencias amplias a los autores que él cita: así trata de 1as
teorías de entonces sobre la aportación del varón y de la mujer
a la generación, la nocividad de los humores generativos corrom-
pidos, y sobre los primeros movimientos sexuales y la posible lici
tud de su provocación.

El tema central que expone es la ilicitud de toda polución pro
curada y la dificultad de señalar la razón de tal ilicitud: a Tomás
Sánchez no Ie satisface plenamente la razón tradicional de que
eI hombre no es dueño ni administrador del semen, instituido
por la naturaleza para el bien de la especie. Expone luego Bajén
el razonamiento de Tomás sánchez en el tratado De Matrimonio,
L. 9, disp. 17, y La crÍtica que det mismo hacen algunos autores,
üomo los Salmanticenses, o los ecos favorables que encuentra
en otros.

Propone luego eI motivo de la prohibición absoluta según To.
más Sánchez: aEstá absolutamente denegada al hombre la admi-
nistración del semen fuera de ta cópula matrimonral a causa del
bien común, para obviar los peligros que pudieran surgir de tal
administracion.l

Alguna dificultad de interpretación le crea a M. Bajén (pá-
ginas 234 s.) una lectura incorrecta del texto de Tomás Sánchez,
pues donde éste dice ain nullo eventur Bajén ha leído nin illo
eventur (De Matrimonio, l. 9, disp. L?, núm. 16); igualmente se ad-
vierte alguna deficiente traducción de otros párrafos de Tomás
Sánchez, como los citados en las notas g y 10 (págs. 2B7,ZBg).
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complementa este capítulo la comparación que hace Tomás

Sánchez de la polución con el homicidio, y el eco de estas razones

en los autores posteriores.
Por último se pregunta M. Bajén, si el placer sexual es para

Tomás Sánchez motivo de prohibición de los actos lujuriosos; des'

pués de analizar los textos d.e Sánchez y los de otros autores de

su entorno, concluye que (para él no era eI placer sexual un mo-

tivo principal y expreso de prohibición. sólo en cuanto podría

llevar a la pérdida det elemento natural generativo podría Serlo,

pero en un plano muy secundario y no por sí mismorr (pág. 315)'

6. Los autores que han estudiado la evolución doctrinal sobre

|a posibilidad de una p1,rÐeflad, d,e materta en el deleite venéreo
prestan especial atención aI pensamiento de Tomás Sánchez'

Díaz Moreno [23] publicó en 1962 un estudio antológico y en'

sayo de síntesis sobre Ia doctrina de Ia parvedad de materia in re
venérea desde Cayetano hasta San Alfonso. Entre los B0 autores
estudiados Tomás Sánchez figura en el rnimero 22 del orden cro'
noIógico.

Su juicio sobre Ia doctrina de Tomás Sánchez en este punto
lo expresa asi Díaz Moreno: aCreemos sinceramente que no hay

duda de que sánchez defendió la posibilidad de esta parvedad de

materia en Io estrictamente venéreo, ya que como tal hay que in-

terpretar esa delectación a la que él llama delectatio sensibilis,
venerea et libidinosa, y de |a cual ha demostrado tan ampliamente
su malicia mortahr fen principio].

Añade Díaz Moreno q:ue (para ser enteramente objetivos hay
que observar que algunas expresiones de sánchez en apartadOS

subsiguientes sugieren algunas dudas, y que desde luego la termi-
nología no está fijaila, ni claramente diferenciados los actos estric'
tamente venér,eos de los impúdicosn. Esto no obsta para que los

números que cita se entiendan bien dentro de la terminología que

fijó al comienzo de la disputa 46, del libro 9, De Matrimonio, en

donde trata esta materia.

E. Orsenigo [3S] en 1964 publicó su artículo solore este tema;
respecto a Sánchez se timita a resumir a Brouillard, en D. T. C.,

XIV L, col l0?B; alude luego aI problema de la retractación de

Tomás Sánchez, del que hemos tratado ampliamente en otro ar-

tículo de este volurnen de la revista.
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F. Scholz [45], en 1966, en su segundo artículo trata sobre la
doctrina de Caramuel en esta mÍsma materia; entre los autores
citados por Caramuel se ocupa Scho1z de Tomás Sánchez. Trata
primero de la autenticidad de los textos referentes aI tema en las
ediciones sucesivas, y estudia luego la doctrina que exponen las
ediciones no corregidas; concluye que Tornás Sánchez admite la
parvedad de materia cn el deleite tibidinoso que provocan los
tactos leves, miradas y conversaciones.

También A. M. Meier [31] en su monografia cita a Tomás Sán-
chez entre los defensores de la parvedad de materia ain re ve.
nérear.

En la amplia monografía de K. H. Kleber [29] es obvio que se
dedique especial atención a la doctrina de Tomás Sánchez. En
primer lugar expone Kleber los criterios generales que según
Tomás Sánchez determinan la parvedad de materia en un pre-
cepto: están tomados del Opus rnorale, t. 1, l. 1, cap. 4. Más ade-
Iante, en la exposición histórica incluye a Sánchez entre los
defensores de la parvedad de materia, después de analizar los
textos originales, o no corregidos, del l. g, disp. 46, del tratado
de matrimonÍo. En el anáIisis posterior de la doctrina de otros
autores abundan las referencias al pensamiento de Tomás Sánchez.

7. A. Exner, en su monografía sobre el ampleæu,s reserua,-
tus 124) considera a Tomás Sánchez como el cabeza de serie de
21 autores de los siglos xvrr y xvrrr que juzgan que no es pecado
dicha acción.

Tres temas estudia Exner en la doctrina de Tomás Sánchez.
Primero, su concepción del matrimonio y del placer sexual: son
en sí buenos, y aunque al parecer comportan algunos detrimentos,
éstos quedan compensados por los tres bienes, rrprolis, fidei ac
sacramentiD. En segundo lugar, el uso del matrimonio es lícito
aun rearizado con el único fin de evitar la fornicacÍón; pero si se
puede ésta evitar por otros medios, en tal caso el uso del matri-
monio <venialis perversio est debiti ordinisl; aunque añade que
esta perversión sólo se da, si hay esperanza de concebir prole,
pues sólo entonces habría una alteración del debido orden entre
los fines.

En el tema tercero y principal Exner advierte que Tomás Sán-
chez no trata del amplexus reservatus aI considerar los actos im-
perfectos, sino al exponer los usos lícitos o ilícitos del acto con.
yugal completo. Juzga que el amplexus reservatus no es pecado
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cuando ninguno de ambos cónyuges han llegad.o al orgasmo, ni

trenen petigro de llegar al mismo. Exner hace un estudio detallado

cle los argumentos d.e Sánchez (De Matrt'monto, I' 9, disp' 19' n' 3)'

y d.e su orientación doctrinai en este tema'

C. Temas histéricos

1. Uno de estos temas podría titularse aTomás sánchez y la
Rota, Romanan.En efecto, U. Mosiek [34] ha cornprobado que en

las decisones de la Rota Romana, en los 30 años, 1918-1947, TomáS

sánchez es citado 464 veces: 268 en las causas de nulidad por

coacción y mied.o, común o reverencial, 99 veces en las causas

de defecto de consentimiento, 52 veces en las de impotencia, 43 en

las de amencia, 13 en las causas de nulidad de un matrimonio

condicionado; eI resto en otras ocasiones. Las citas se refieren

siempre al tratado De Matrtmoni.o, ya que sus otras obras no se

encuentran citadas en esas decisiones rotales. Mosiek en Ia se'

gunda parte de su trabajo desarrolla esas citas de Tomás sánchez,

al estudiar el recurso de Ia Rota a estos autores según los diversos

capítulos de nulidad discutidos en las sentencias rotales de esos

treinta años.
Zapp U6l, como ya se ha dicho, dedica un capítulo de su mo-

¡.rogruiÍu, págs. 103-118, a la diversa comprensión que encontró

en |a !ùota Romana la doctrina de Tomás Sánchez sobre la capa-

cid.ad. para pecar mortalmente como criterio para lngar de la
capacidad mental para contraer matrimonio. Las primeras sen-

tencias de la Rota reformada citaron el texto del libro 1 de matri-

monio, y consideraron esta norma como opuesta a Ia de santo

Tornás, que exigía mayor madurez para el matrimonio, que para

cometer pecado mortal. otras sentencias alegaron el texto de To'

más Sánchez del libro séptimo y subrayaron su coincidencia con

la norma de Santo Tomás.
2. Como tema histórico apuntamos el estudio de cárdenas [20]

en ei que a propósito de la esclavitud, entre las doctrinas de los

teólogos contemporáneos de san Pedro claver, clta a Tomás Sán-

chez, y expone su pensamiento tal como aparece en sus consi'Ii'a,

l. I, cap. I, duda tercera.
3. En eI centenario de la apertura del concilio de Trento es'

tudió R,. sánchez de Lamadrid [14] las i.nfluenci'øs tri'denti'na's en

el tratado de Tomás Sánchez sobre el matrimonio'


